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	INTRODUCCIÓN AL MANUAL
	



	
	Objeto y Campo de Aplicación:
	


El presente Manual tiene por objeto describir el Sistema de Gestión de la Calidad de la Escuela Técnica Superior de Náutica (ETSN) de la Universidad de Cantabria (UC), constituyendo una referencia para todo el personal, así como a las partes interesadas en el desempeño de la organización.

El Manual de la Calidad es aplicable a la actividad de FORMACIÓN PARA LA OBTENCION DE LOS TITULOS ACADEMICOS DE: 

· LICENCIADO DE LA MARINA CIVIL: SECCIONES DE NÁUTICA Y MÁQUINAS NAVALES (PLAN A EXTINGUIR).

· DIPLOMADO EN NAVEGACIÓN MARÍTIMA. (PLAN A EXTINGUIR).
· DIPLOMADO EN MÁQUINAS NAVALES. (PLAN A EXTINGUIR).

· GRADO EN INGENIERIA NAUTICA Y TRANSPORTE MARITIMO.
· GRADO EN INGENIERIA MARINA

· LICENCIADO EN NÁUTICA Y TRANSPORTE MARÍTIMO.

· LICENCIADO EN MÁQUINAS NAVALES,

· INGENIERO TÉCNICO NAVAL EN PROPULSIÓN Y SERVICIOS DEL BUQUE, (PLAN A EXTINGUIR).

· GRADO EN INGENIERIA MARITIMA
CONDUCENTES LOS CINCO PRIMEROS A LOS TITULOS PROFESIONALES DE LA MARINA MERCANTE DE: PILOTO, OFICIAL DE MÁQUINAS, CAPITÁN O JEFE DE MÁQUINAS, SEGÚN CORRESPONDA.

	
	Gestión:
	


Elaboración y aprobación: El Manual de la Calidad es elaborado por el Subdirector Responsable de Calidad, correspondiendo la aprobación a la Dirección de la ETSN.

El Subdirector Responsable de Calidad es responsable del mantenimiento y actualización del Manual, así como de la distribución sistemática a todos los destinatarios para que en todo momento cada usuario disponga de un documento plenamente en vigor.

Revisiones del Manual de la Calidad: El Manual de la Calidad se revisa periódicamente una vez al año o siempre que se realice alguna modificación del Sistema de Gestión de Calidad. Las revisiones no obligan necesariamente a una modificación del Manual.

Destinatarios: La difusión sistemática se realiza a través de la intranet corporativa a todo el personal con PC. No obstante el Manual de la Calidad está a disposición de los organismos que lo soliciten.

	
	Normas de Referencia:
	


El Sistema de Gestión descrito en este Manual se ha desarrollado e implantado según la norma:

. ISO 9001:2008 – Sistemas de gestión de la Calidad: Requisitos

. Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente del Mar, 1978, en su forma enmendada en 1995 y normativa interna española.

	
	Exclusiones a las Normas de Referencia:
	


Los requisitos de la Norma de Referencia que no son aplicables a la ETSN son:

a) 7.5.2  Validación de los procesos de la producción  y de la prestación del servicio. La ETSN no tiene procesos de producción o de prestación de servicios donde los productos resultantes no puedan verificarse mediante actividades de seguimiento  o medición posteriores.

b) 7.6 Control de los dispositivos de seguimiento y medición. La ETSN no dispone de equipos de seguimiento y medición para proporcionar la evidencia de la conformidad de los servicios prestados.

	
	Propiedad y Control del Manual:
	


Este Manual de la Calidad es propiedad exclusiva de la ETSN y no puede ser reproducido total o parcialmente, ni facilitado a terceros, sin el control y autorización expresa del Subdirector Responsable de Calidad.

	Elaboración: Subdir. R. Calidad

Fecha: 2 de Septiembre de 2010


	Aprobación: Dirección

Fecha: 3 de Septiembre de 2010










